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I. El problemaI. El problema

•• En A.L. existe una extendida preocupaciEn A.L. existe una extendida preocupacióón por lo que n por lo que 
se considera es una baja cobertura de los sistemas se considera es una baja cobertura de los sistemas 
previsionales.previsionales.

•• Las reformas en las dLas reformas en las déécadas del cadas del ’’80 y del 80 y del ’’90 no 90 no 
habrhabríían sido suficientes para resolver el problema y  an sido suficientes para resolver el problema y  
hoy se buscan nuevas soluciones.hoy se buscan nuevas soluciones.

•• Extender la cobertura de los programas previsionales Extender la cobertura de los programas previsionales 
contributivos sercontributivos seríía un objetivo socialmente deseable a un objetivo socialmente deseable 
pues ello permitirpues ello permitiríía:a:

Aumentar el porcentaje de la poblaciAumentar el porcentaje de la poblacióón n 
con proteccicon proteccióón econn econóómica en caso de mica en caso de 
vejez, invalidez o muerte;vejez, invalidez o muerte;
Disminuir un Disminuir un ““pasivo contingentepasivo contingente”” para el para el 
fisco (pensiones mfisco (pensiones míínimas y de asistencia nimas y de asistencia 
social).social).
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II. Definiciones de cobertura (pensiones de vejez)II. Definiciones de cobertura (pensiones de vejez)

•• Hay, al menos, dos conceptos de cobertura:Hay, al menos, dos conceptos de cobertura:

1.1. ExtensiExtensióón de la cobertura.  n de la cobertura.  Esta se puede definir Esta se puede definir 
como:como:

ProporciProporcióón de personas que estn de personas que estáán efectivamente n efectivamente 
recibiendo beneficios, respecto al universo de recibiendo beneficios, respecto al universo de 
personas que han cumplido el requisito de edad personas que han cumplido el requisito de edad 
correspondiente (cobertura correspondiente (cobertura ““efectivaefectiva””).).

ProporciProporcióón de trabajadores que, llegado el momento n de trabajadores que, llegado el momento 
del retiro, tendrdel retiro, tendráán derecho a recibir el beneficio n derecho a recibir el beneficio 
correspondiente (cobertura correspondiente (cobertura ““estimadaestimada””).).

ContinContinúúaa



2.2. Calidad de la coberturaCalidad de la cobertura::

ProporciProporcióón que representa la pensin que representa la pensióón sobre el n sobre el 
salario (salario (““tasa de reemplazotasa de reemplazo””).  ).  

En un sistema contributivo y de En un sistema contributivo y de 
capitalizacicapitalizacióón, la n, la ““calidadcalidad”” de la cobertura queda de la cobertura queda 
determinada por:determinada por:

Tasa de cotizaciTasa de cotizacióón.n.
Tasa de retorno (neta de comisiones) de los fondos.Tasa de retorno (neta de comisiones) de los fondos.
Densidad de cotizaciones.Densidad de cotizaciones.
Edad de retiro y expectativas de vida del Edad de retiro y expectativas de vida del 
pensionado.pensionado.
Salario mSalario mááximo imponible.ximo imponible.

II. Definiciones de cobertura (pensiones de vejez)II. Definiciones de cobertura (pensiones de vejez)

ContinContinúúaa
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•• En los sistemas de capitalizaciEn los sistemas de capitalizacióónn::

Condiciones de cobertura son distintas segCondiciones de cobertura son distintas segúún el tipo de n el tipo de 
beneficio (vejez; invalidez; y sobrevivencia).beneficio (vejez; invalidez; y sobrevivencia).

No se necesita pagar cotizaciones en forma No se necesita pagar cotizaciones en forma 
ininterrumpidaininterrumpida durante toda la vida laboral para tener durante toda la vida laboral para tener 
cobertura.cobertura.

Puede haber grandes diferencias en la calidad de la Puede haber grandes diferencias en la calidad de la 
cobertura que tienen distintos grupos de afiliados a un cobertura que tienen distintos grupos de afiliados a un 
mismo sistema.mismo sistema.

II. Definiciones de cobertura (pensiones de vejez)II. Definiciones de cobertura (pensiones de vejez)
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•• Mediciones de cobertura:Mediciones de cobertura:

i.i. Cobertura Cobertura ““EfectivaEfectiva”” = Pensionados / Poblaci= Pensionados / Poblacióón n 
mayor de 60/65 amayor de 60/65 añños.os.

ii.ii. Cobertura Cobertura ““EstimadaEstimada””::

C1 = Afiliados/Fuerza de TrabajoC1 = Afiliados/Fuerza de Trabajo
C2 = Cotizantes/Fuerza de TrabajoC2 = Cotizantes/Fuerza de Trabajo

•• (Sin embargo, ambas son medidas (Sin embargo, ambas son medidas ““imperfectasimperfectas”” de de 
cobertura).cobertura).

II. Definiciones de cobertura (pensiones de vejez)II. Definiciones de cobertura (pensiones de vejez)
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III. III. ¿¿De quDe quéé depende la cobertura?depende la cobertura?

•• En los sistemas previsionales contributivos, la En los sistemas previsionales contributivos, la 
cobertura depende de un conjunto de factores cobertura depende de un conjunto de factores 
econeconóómicos, institucionales, polmicos, institucionales, polííticos y culturales.  ticos y culturales.  
Entre Entre ééstos, el nivel de desarrollo econstos, el nivel de desarrollo econóómico, los mico, los 
ciclos econciclos econóómicos (tasa de desempleo), y el tamamicos (tasa de desempleo), y el tamañño o 
del sector informal, tienen la mayor influencia.del sector informal, tienen la mayor influencia.



Fuente: Holzmann, Packark y Cuesta (1999)
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•• La naturaleza y caracterLa naturaleza y caracteríísticas especsticas especííficas del sistema de ficas del sistema de 
pensiones no parecen tener un gran impacto sobre la pensiones no parecen tener un gran impacto sobre la 
cobertura (los sistemas contributivos, cualquiera sean sus cobertura (los sistemas contributivos, cualquiera sean sus 
caractercaracteríísticas, reducen el ingreso disponible.  Ademsticas, reducen el ingreso disponible.  Ademáás, la s, la 
iliquidez del ahorro previsional desincentiva la participaciiliquidez del ahorro previsional desincentiva la participacióón n 
en los planes de pensiones).en los planes de pensiones).

•• Sin embargo, en el margen, distintos sistemas de pensiones Sin embargo, en el margen, distintos sistemas de pensiones 
tendrtendráán efectos tambin efectos tambiéén distintos sobre la cobertura.  Estas n distintos sobre la cobertura.  Estas 
diferencias dependerdiferencias dependeráán de:n de:

La forma en que el diseLa forma en que el diseñño del sistema de pensiones influye o del sistema de pensiones influye 
sobre los incentivos de empleadores y trabajadores para sobre los incentivos de empleadores y trabajadores para 
participar.participar.
Cual sea el impacto econCual sea el impacto econóómico del sistema previsional.mico del sistema previsional.

III. III. ¿¿De quDe quéé depende la cobertura?depende la cobertura?
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IV. Efectos de las reformas a las pensiones IV. Efectos de las reformas a las pensiones 
sobre la coberturasobre la cobertura

IV. 1 La teorIV. 1 La teorííaa

•• El reemplazo (total o parcial) de un sistema de reparto El reemplazo (total o parcial) de un sistema de reparto 
por un sistema de capitalizacipor un sistema de capitalizacióón con cuentas de n con cuentas de 
ahorro individual, puede tener un impacto positivo ahorro individual, puede tener un impacto positivo 
sobre la cobertura pues:sobre la cobertura pues:

Se reduce el efecto impuesto de las Se reduce el efecto impuesto de las 
contribuciones previsionalescontribuciones previsionales
Pueden disminuir las tasas de cotizaciPueden disminuir las tasas de cotizacióónn
Aumenta la movilidad laboralAumenta la movilidad laboral
Pueden disminuir los incentivos para el Pueden disminuir los incentivos para el 
retiro anticipadoretiro anticipado
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¿¿Reducen los sistemas de capitalizaciReducen los sistemas de capitalizacióón el n el ““efecto efecto 
impuestoimpuesto”” de las cotizaciones previsionales?de las cotizaciones previsionales?

TeorTeoríía:a:
•• Si:Si:

Se genera un vSe genera un víínculo mnculo máás estrecho entre contribuciones y beneficios.s estrecho entre contribuciones y beneficios.

Las entidades pLas entidades púúblicas y centralizadas tienen baja credibilidad.blicas y centralizadas tienen baja credibilidad.

•• No:No:
Cualquiera sean las caracterCualquiera sean las caracteríísticas del plan de pensiones, es muy sticas del plan de pensiones, es muy 
probable que los trabajadores mprobable que los trabajadores máás pobres reciban un s pobres reciban un ““beneficio beneficio 
definidodefinido””..

•• EvidenciaEvidencia::

TorcheTorche//WagnerWagner (1997) y(1997) y EdwardsEdwards//CoxCox (2002)(2002): Despu: Despuéés de la reforma a s de la reforma a 
las pensiones, casi 50% de la cotizacilas pensiones, casi 50% de la cotizacióón ya no es impuesto (Chile).n ya no es impuesto (Chile).

Colina/Colina/RonconiRonconi//TommasiTommasi (2002)(2002): Se demuestra emp: Se demuestra empííricamente que la ricamente que la 
credibilidad de las instituciones afecta sustancialmente los nivcredibilidad de las instituciones afecta sustancialmente los niveles de eles de 
cobertura (Argentina).cobertura (Argentina).
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Tasas de retorno: capitalizaciTasas de retorno: capitalizacióón vs. reparton vs. reparto
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País Tasa de retorno Crecimiento Diferencia Crecimiento Ingreso Diferencia
(desde inicio) Salarios (1) - (2) Per-cápita (1) - (4)

(1) (2) (3) (4) (5)
Argentina 11,70% -0,80% 12,50% -0,40% 12,10%
Bolivia 16,20% 8,80% 7,60% 0,40% 15,80%
Chile 11,80% 1,40% 10,40% -0,30% 12,10%
Colombia 10,50% 1,80% 8,70% 4,50% 6,00%
El Salvador 11,30% -0,20% 11,50% 0,50% 10,80%
Mexico 10,60% 0,00% 10,60% 2,80% 7,80%
Peru 5,70% 1,80% 3,90% 2,40% 3,30%
Uruguay 9,50% 3,60% 5,90% -0,30% 9,80%

Fuente: Palacios (2003)



IV. Efectos de las reformas a las pensiones IV. Efectos de las reformas a las pensiones 
sobre la coberturasobre la cobertura

IV.1 La teorIV.1 La teorííaa

•• De esta forma, la creaciDe esta forma, la creacióón de un sistema de capitalizacin de un sistema de capitalizacióón n 
puede:puede:

Reducir los costos del trabajo formal (aumentar el Reducir los costos del trabajo formal (aumentar el 
empleo en el sector formal).empleo en el sector formal).

Aumentar los incentivos Aumentar los incentivos --de trabajadores y de trabajadores y 
empleadoresempleadores-- para participar en los programas para participar en los programas 
previsionales.previsionales.
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IV. Efectos de las reformas a las pensiones IV. Efectos de las reformas a las pensiones 
sobre la coberturasobre la cobertura

IV. 2 La evidenciaIV. 2 La evidencia
•• No se puede evaluar el impacto de las reformas sobre la coberturNo se puede evaluar el impacto de las reformas sobre la cobertura sa sóólo lo 

midiendo los cambios en la tendencia de la proporcimidiendo los cambios en la tendencia de la proporcióón de n de 
Cotizantes/Fuerza Trabajo.Cotizantes/Fuerza Trabajo.

•• Los antecedentes disponibles a la fecha no son suficientes para Los antecedentes disponibles a la fecha no son suficientes para 
sustentar una conclusisustentar una conclusióón definitiva sobre la materia.  Sin embargo, n definitiva sobre la materia.  Sin embargo, 
existen algunos resultados relevantes (originados en trabajos mexisten algunos resultados relevantes (originados en trabajos máás s 
““sofisticadossofisticados””):):

Packard Packard (2001)(2001) concluye que la introducciconcluye que la introduccióón de cuentas individuales n de cuentas individuales 
aumenta el porcentaje de poblaciaumenta el porcentaje de poblacióón econn econóómicamente activa que micamente activa que 
contribuye a los sistemas de pensiones, aunque esto sucede contribuye a los sistemas de pensiones, aunque esto sucede 
gradualmente en el tiempo (informacigradualmente en el tiempo (informacióón de panel para 18 pan de panel para 18 paííses en A.L.).ses en A.L.).
Colina/Colina/RonconiRonconi//Tommasi Tommasi (2002)(2002) encuentran que la reforma a las encuentran que la reforma a las 
pensiones tiene un impacto positivo (aunque de poca importancia)pensiones tiene un impacto positivo (aunque de poca importancia) sobre sobre 
la cobertura, y que dicho impacto se concentra en los trabajadorla cobertura, y que dicho impacto se concentra en los trabajadores que es que 
reciben mayores ingresos (Argentina).reciben mayores ingresos (Argentina).
EdwardsEdwards//Cox Cox (2002)(2002) encuentran que la reforma a las pensiones ha encuentran que la reforma a las pensiones ha 
ayudado a un pequeayudado a un pequeñño aumento en los salarios del sector informal (2%), o aumento en los salarios del sector informal (2%), 
y a una tambiy a una tambiéén pequen pequeñña caa caíída en las tasas de desempleo (Chile).da en las tasas de desempleo (Chile).

ContinContinúúaa
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IV. 2 La evidenciaIV. 2 La evidencia

CoxCox//EdwardsEdwards (2003)(2003) encuentran que, por el menor encuentran que, por el menor ““efecto efecto 
impuestoimpuesto”” de las cotizaciones previsionales luego de la de las cotizaciones previsionales luego de la 
reforma previsional, se producen efectos positivos de reforma previsional, se producen efectos positivos de 
importancia sobre la demanda por trabajo y la participaciimportancia sobre la demanda por trabajo y la participacióón en n en 
la fuerza de trabajo (Chile).la fuerza de trabajo (Chile).
CoxCox//Edwards Edwards (2003)(2003) encuentran que, despuencuentran que, despuéés de la reforma a s de la reforma a 
las pensiones, hombres y mujeres permanecen en la fuerza de las pensiones, hombres y mujeres permanecen en la fuerza de 
trabajo por mtrabajo por máás tiempo (Chile).s tiempo (Chile).
MunellMunell//CahillCahill//JivanJivan (2003)(2003), encuentran que las personas con , encuentran que las personas con 
planes de pensiones de DC se retiran de la fuerza de trabajo planes de pensiones de DC se retiran de la fuerza de trabajo 
un aun añño despuo despuéés que las personas en planes de BD (USA).s que las personas en planes de BD (USA).
CorboCorbo//SchmidtSchmidt--Hebbel Hebbel (2003)(2003) encuentran que, por la reforma a encuentran que, por la reforma a 
las pensiones, el empleo total crecilas pensiones, el empleo total crecióó entre 1.3% y 3.7%; el entre 1.3% y 3.7%; el 
empleo en el sector formal creciempleo en el sector formal crecióó entre 3.2% y 7.6%; y que el entre 3.2% y 7.6%; y que el 
empleo en el sector informal cayempleo en el sector informal cayóó entre 1,1% y 1,3% (Chile).entre 1,1% y 1,3% (Chile).

IV. Efectos de las reformas a las pensiones IV. Efectos de las reformas a las pensiones 
sobre la coberturasobre la cobertura

ContinContinúúaa
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IV. 2 La evidenciaIV. 2 La evidencia

•• Podemos concluir entonces que el impacto de la reforma a Podemos concluir entonces que el impacto de la reforma a 
las pensiones sobre la cobertura ha sido positivo (aunque las pensiones sobre la cobertura ha sido positivo (aunque 
de magnitud limitada).de magnitud limitada).

•• Las caracterLas caracteríísticas socioeconsticas socioeconóómicas del pamicas del paíís, junto con la s, junto con la 
estructura del empleo, parecen ser las fuerzas con mayor estructura del empleo, parecen ser las fuerzas con mayor 
impacto sobre los niveles de cobertura de los sistemas de impacto sobre los niveles de cobertura de los sistemas de 
pensiones contributivos.pensiones contributivos.

•• Por lo tanto, aPor lo tanto, aúún despun despuéés de las reformas a las pensiones, s de las reformas a las pensiones, 
ampliar la cobertura previsional sigue representando un ampliar la cobertura previsional sigue representando un 
desafdesafíío de importancia en nuestros pao de importancia en nuestros paííses.ses.

ContinContinúúaa

IV. Efectos de las reformas a las pensiones IV. Efectos de las reformas a las pensiones 
sobre la coberturasobre la cobertura
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V. V. ¿¿CCóómo extender la cobertura mo extender la cobertura 
en los sistemas reformados?en los sistemas reformados?

•• Mientras exista un sector informal, no se podrMientras exista un sector informal, no se podráá alcanzar cobertura alcanzar cobertura 
universal suniversal sóólo sobre la base de programas de pensiones lo sobre la base de programas de pensiones 
contributivos y obligatorios.  La decisicontributivos y obligatorios.  La decisióón de no participar puede ser n de no participar puede ser 
““racionalracional”” y eso hace inevitable la evasiy eso hace inevitable la evasióón.n.

•• Imponer el mandato previsional a los trabajadores independientesImponer el mandato previsional a los trabajadores independientes
(informales) no es una soluci(informales) no es una solucióón:n:

Problemas de controlProblemas de control
¿¿Aumenta el bienestar social? CaAumenta el bienestar social? Caíída de ingresos lda de ingresos lííquidos y dificultades quidos y dificultades 
para acceder al crpara acceder al créédito, pueden generar costos en bienestar mayores a los dito, pueden generar costos en bienestar mayores a los 
supuestos beneficios.  Existe, ademsupuestos beneficios.  Existe, ademáás, sustitucis, sustitucióón entre planes de n entre planes de 
pensiones obligados y otras formas de proteccipensiones obligados y otras formas de proteccióón para la vejez.n para la vejez.

•• En consecuencia, para alcanzar cobertura universal se deben En consecuencia, para alcanzar cobertura universal se deben 
combinar programas de pensiones contributivos y no contributivoscombinar programas de pensiones contributivos y no contributivos
(asistenciales); y obligados con voluntarios (Existe, por lo mis(asistenciales); y obligados con voluntarios (Existe, por lo mismo, un mo, un 
““tradetrade--offoff”” entre el objetivo de cobertura universal y las necesidadesentre el objetivo de cobertura universal y las necesidades
de financiamiento de las seguridad social).de financiamiento de las seguridad social).

ContinContinúúaa
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•• Para extender la cobertura de los programas contributivos:Para extender la cobertura de los programas contributivos:

Reducir informalidad laboral (disminuir los costos del empleo Reducir informalidad laboral (disminuir los costos del empleo 
formal).formal).
Maximizar los incentivos para la participaciMaximizar los incentivos para la participacióón voluntaria en n voluntaria en 
los programas contributivos:los programas contributivos:

Beneficios tributariosBeneficios tributarios
Adecuada coordinaciAdecuada coordinacióón con otros programas socialesn con otros programas sociales
Mayor liquidez al ahorro previsional voluntarioMayor liquidez al ahorro previsional voluntario

•• AdemAdemáás, una pols, una políítica para aumentar la cobertura debe incluir tica para aumentar la cobertura debe incluir 
la introduccila introduccióón y desarrollo de un programa de pensiones de n y desarrollo de un programa de pensiones de 
capitalizacicapitalizacióón basado en cuentas de ahorro individual.n basado en cuentas de ahorro individual.

•• En todos los casos, el crecimiento econEn todos los casos, el crecimiento econóómico y el aumento mico y el aumento 
del empleo son condiciones bdel empleo son condiciones báásicas para aumentar la sicas para aumentar la 
cobertura.cobertura.

V. V. ¿¿CCóómo extender la cobertura mo extender la cobertura 
en los sistemas reformados?en los sistemas reformados?
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